
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220220013500 Ordinario Álvaro  Vergara Hoyos Administradora 
Colpensiones

02/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda, Se Corre 
Traslado A Los 
Demandados, Se 
Reconoce Personería 
Jurídica Al Dr. Hernando 
Jose Perez Rivas

23001310500220220013700 Ordinario Azael  Pallares 
Mangones

Oscar  Barrios Caraballo 02/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda, Se Corre 
Traslado A Los 
Demandados, Se 
Reconoce Personería 
Jurídica Al Dr. Azael 
Pallares Mangones

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

24247ad8-98d6-408f-8460-aca11c186fb8

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220220009600 Ordinario Blanca Georgina 
Romero Pestana

Colfondos Pensiones Y 
Cesantas S. A

02/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda, Se Corre 
Traslado A Los 
Demandados, Se 
Reconoce Personería 
Jurídica Al Dr. Nino Jamir 
Muñoz Herrera

23001310500220220008400 Ordinario Cecil  Sosa Coneo Administradora 
Colpensiones

02/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Inadmite 
Demanda Se Conceden 5 
Dias Para Subsanar Las 
Deficiencias Presentadas, 
Se Recnoce Personeria 
Juridica Al Dr. Omar Bitar

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

24247ad8-98d6-408f-8460-aca11c186fb8

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220220009900 Ordinario Cesar Adil Durango 
Buelvas

Banco De Bogota.. 02/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda, Se Corre 
Traslado A Los 
Demandados, Se 
Reconoce Personería 
Jurídica Al Dr. Cesar Adil 
Durango Buelvas

23001310500220220008900 Ordinario Cesar Vicente Zapa 
Perez

Expreso Brasilia S.A 02/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Inadmite 
Demanda Se Conceden 5 
Dias Para Subsanar Las 
Deficiencias Presentadas, 
Se Recnoce Personeria 
Juridica Al Dr. Ray David 
Acosta Vergara

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

24247ad8-98d6-408f-8460-aca11c186fb8

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220220012200 Ordinario Claudia Margarita 
Canabal Roda

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones-

02/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda, Se Corre 
Traslado A Los 
Demandados, Se 
Reconoce Personería 
Jurídica Al Dr.Mauricio 
Antonio Rodelo Muskus

23001310500220220011300 Ordinario Elis De Jesus Lobo 
Argumedo

Empresa Sumimack 
M.P Ltda Y Otro

02/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda, Se Corre 
Traslado A Los 
Demandados, Se 
Reconoce Personería 
Jurídica Al Dr. Derqui 
Antonio Vidal Vega

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

24247ad8-98d6-408f-8460-aca11c186fb8

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220220013100 Ordinario Emilson Jose Guerra 
Almario

Colombia 
Telecomunicaciones S 
A E S P, Liteyca De 
Colombia Sas

02/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Inadmite 
Demanda Se Conceden 5 
Dias Para Subsanar Las 
Deficiencias Presentadas, 
Se Recnoce Personeria 
Juridica A La Dra. Luz 
Stella Argel Espitia

23001310500220220009700 Ordinario Jaime Andres Lakah 
Durango

Administradora 
Colpensiones

02/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda, Se Corre 
Traslado A Los 
Demandados, Se 
Reconoce Personería 
Jurídica Al Dr. Natali 
Johana Montalvo Herrera

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

24247ad8-98d6-408f-8460-aca11c186fb8

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220220012000 Ordinario Jeison Gregorio 
Caraballo Castro

Cerfip S.A.S. 02/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Inadmite 
Demanda Se Conceden 5 
Dias Para Subsanar Las 
Deficiencias Presentadas, 
Se Recnoce Personeria 
Juridica Al Dr. Jorge Luis 
Banda Medrano

23001310500220220010300 Ordinario Jhon Jairo Ramirez 
Martinez

Administradora 
Colpensiones

02/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Inadmite 
Demanda Se Conceden 5 
Dias Para Subsanar Las 
Deficiencias Presentadas-

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

24247ad8-98d6-408f-8460-aca11c186fb8

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220220013300 Ordinario Jorge Arturo Villalobos 
Monterrosa

Jose Catalino Cogollo 
Pitalua Y Otros

02/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda, Se Corre 
Traslado A Los 
Demandados, Se 
Reconoce Personería 
Jurídica Al Dr. Daniel 
Fernando Reyes Montalvo

23001310500220220010600 Ordinario Juan Gabriel Hernandez 
Escorcia

Administradora 
Colpensiones

02/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Inadmite 
Demanda Se Conceden 5 
Dias Para Subsanar Las 
Deficiencias Presentadas, 
Se Recnoce Personeria 
Juridica A La Dra. Eduvith 
Beatriz Florez Galeano

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

24247ad8-98d6-408f-8460-aca11c186fb8

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220220011500 Ordinario Olga Lucia Betancur 
Contreras

Constructora Futuro 
S.A.S.

02/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda, Se Corre 
Traslado A Los 
Demandados, Se 
Reconoce Personería 
Jurídica Al Dr. Jorge 
Enrique Simanca Alvarez

23001310500220220011800 Ordinario Patricia Elena Barroso 
Berrocal

Administradora 
Colpensiones

02/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda, Se Corre 
Traslado A Los 
Demandados, Se 
Reconoce Personería 
Jurídica Al Dr. Hernando 
Jose Perez Rivas

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

24247ad8-98d6-408f-8460-aca11c186fb8

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220220013600 Ordinario Rafael Emiro Pastrana 
Montiel

Empresa Sumimack 
M.P Ltda.

02/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda, Se Corre 
Traslado A Los 
Demandados, Se 
Reconoce Personería 
Jurídica Al Dr.. Derqui 
Antonio Vidal Vega

23001310500220220010100 Ordinario Rodrigo Daniel Taboada 
Molina

Carmen Cecilia Castaño 
Pacheco, Cooperativa 
Lechera Colanta

02/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda, Se Corre 
Traslado A Los 
Demandados, Se 
Reconoce Personería 
Jurídica Al Dr. Eusebio 
Fernandez Miranda

23001310500220220009400 Ordinario Segundo Enrique 
Arrieta Diaz

Lorenzo Rafael Buendia 
Garcia, Sabina Rosa 
Buendia Noguera

02/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Inadmite 
Demanda Se Conceden 5 
Dias Para Subsanar Las 
Deficiencias Presentadas.

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

24247ad8-98d6-408f-8460-aca11c186fb8

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220220011700 Ordinario Victor Manuel Garrido 
Laguna

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

02/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda, Se Corre 
Traslado A Los 
Demandados, Se 
Reconoce Personería 
Jurídica Al Dr. Sandra 
Milena Herazo Becerra, 
Como Abogada Principal Y 
A La Doctora. Danthya 
Lorena Hernandez 
Fernandez,Abogada 
Suplente

23001310500220220008500 Ordinario Yenery  Vidal Bolaño Cerfrip Centro De 
Rehabilitación Cerfip  

02/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda, Se Corre 
Traslado A Los 
Demandados, Se 
Reconoce Personería 
Jurídica Al Dr. Raul Andrés 
Doval Lopez

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

24247ad8-98d6-408f-8460-aca11c186fb8

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De55



En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

24247ad8-98d6-408f-8460-aca11c186fb8

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De55



En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

24247ad8-98d6-408f-8460-aca11c186fb8

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De55


